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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDINES

8UBSEonE'.t'Á:a1A
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo ti los deseos del l4eneral
dEl brigada D. José Ruiz Soldado y Gómez de Molina,
conde del Peñón de la Vega, el Rey (q. D. g.) ie ha ser
vido autorizarle para que fije su resideucia en Málaga,
en situación de cuarteL

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os.
Madrid 28 de febrero de 1~06.

LUQu:E1

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

Pimeros tenientes (escala reserva)

D. Isidoro Nadal Mufioz, de la Zopa de Getafe núm. 2 y
en eomisión en la liquidadora de Cuerpos disueltos
de Cuba y Puerto Rico, al regimiento de Ceuta.

> José Pardo Quintana, de la Zoua de Lugo núm. 53, á
la Caja de recluta de Lago núm. 11l.

» Graciliano de la Torre Valida, d.el batallón de se gun
da reserva de Lugo núm. 111, al regimien to de
San Fernando núm. 11.

l> José Vila Mosquera, del batallón de segunda reserva
de Lugo núm. 111, al regimiento de San Fer nando
núm. 11.

> Folipe Larifio Urúa, del regimiento de San Fernando
núm. 11, al de Murcia núm. 37.

> Leopoldo Iglesias Rey, del regimiento de Asia nú
mero 55, al de Melilla.

Madrid 2 de marzo de 1906: LUQu.E

•••

SEOOIÓ:N DE INJ'AN'.t'!BÍA
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido disponer que el jefe y oficiales de IJ).fantería com
prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los des·
tinos que en la misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
darMs efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de marzo"de 1906.

Relación que se cita
Coronel

D. Francisco Garriga Regalo, vicepresidente de la Comi·
sión mixta de reclutamiento de Orense, á igual
cargo en la de Pontevedra.

Capitanes

D. Emilio Alegre Mayáns, "de la Caja de recluta de Al
cira núm. 461, al regimiento de Mallorca núm. 13.

) Antonio Hernández Gómez, de la Caja de recluta de
Huelva núm. 25, á secretario de causas de Ceuta.

Set1or .•.
LUQUlll

......
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis"

poner continúe prestando sus. servicios en el regimiento
de San Quintín núm. 47, el primer teniente de Infante
ría (E. R.) D. Carlos Miró Cerezo, ascendido del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. Ma.·
drid 28 de febrero de 1906.

LUQUIlJ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerre...__..,-

Oircnlar. Excrno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni.
do á bien disponer quede sin efecto la real orden circu
lar de 24 del actual (D. O. núm. 43), en lo que se refieré
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que se hq,n llenadn llts formalidades prevenidas en el real
decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y
en la real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nú·
merq 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de marzo de 1906.

LUQUB

Sefior Presidente del Consl\jo Supremo d~ Guerr& y
Marina.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

LUQUE

Relación qt6e se cita

D. Policarpo Calleja Calvo.
~ José Guillén Escobar y Noriega.
> Mateo Cuartero Martínez.
> Pedro Guadalupe SUlÍrez.
> Federico Gómez Morato.
~ Fernando Sáncbez González.
> Eusebio Cuesta del Sol.
~ Juan Ozaeta Guerreo.

Madrid 28 de febrero de 1906.

Setíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del batallón Cazadores de Reus núm. 16, D. Miguel
García Alvarez, el Rey (q. D. g.), de Muerdo con lo in·
formado por ese Conpejo Supremo en 17 del mes próximo
pasado, se ha servido concederle licencia para contraer
lllatri;rnonio con D.S. Remedios Blanco Garcfa, una vez

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi-
tán de Infantería, con destino en la Caja de recluta da

í Orense núm. 108, D. Joaquín Otero Fernández, el Rey
! (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
~ Supremo en 17 del mes próximo pasado, se ha servido
, concederle licencia para contraer matrimonio con D.S. Do·
i lores Represas Fernández, una vez que se han llenado las
• forrualidades prevenidas en el real decreto de 27 de di~

tciembre de 1901 (C. L. nÚm. 299) y en la real orden cir·
1 cular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

-" j De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
MATRIMONIOS ¡ to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs.

. ¡ Madrid 1.0 de marzo de 1906.
Excmo. Sr.: Accedit'ndo á lo solicitado por el capi- 1 LUQUB

tá~ del batanó~Cazadores de Alba de Tormes nÚm. 8, ~ !'l" •

D. 'Enrique Lucas Mereadé, el Rey (q. D. g.), de acuer- ¡ Señor P!'e_Idenw del ConseJo Supremo de Guerra '1
do con lo informado 'por eee Consejo Supremo en 16 del ¡ Marma.
mes próximo pasado, se ha servido concederle licencia ¡ Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.
para contraer matrimonio con D.S. Juana Torras Cayró,1----..
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas '
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú- : Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero de ~ teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa núm.53j

1902 (C. L. núm. 28). i D. José Zahala Valdés, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien- ; lo informado por ese Consejo Supremo en 21 de febrero

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ¡ próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
Madrid 1.0 de marzo de 1906. ; contraer matrimonio con D.S. Juliana Mufiozguren y Al.

LUQUE . dazabal, una vez que se han llenado las formalidades
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ¡ prevenidlts en el real decreto de 27 d.e dicíemble de 1901

. ~ (C. L. núm.. 299) y en la real orden CIrcular de 21 de ene-
rilla.. . . ¡ ro de 1902 (C. L. núm. 28). ,

Señor General del cuarto Cuerpo de eJérCIto. ! De o/ den de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien-
... ' ¡ to Y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos at\.Of,

. . . . . t Madrid 1.0 de marzo de 1906.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solICItado por el capI- ; LUQtlE

tán del batallón Cazadores de Barcelona núm. 3, D. Ra- ? • •
món.Giner Mascuñán, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con i Seño~ PreSIdente del ConseJo Supremo de Guerra y M8~
~o informado por ese Consejo Supremo en 16 del mes pró- 1. rIlla.
iimo pasado, se ha' servido concederle licencia para con- j' Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.
traer matrimonio con D.& María de los Dolores de Togo· '. .
res y Sala, una vez que se han llenado las formalidades : ..._-"
prevenid~en el rfal decreto de 27 de d~ciembre de 1901 t Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p9r el pri..
{C. L. numo 299) Y en la real orden cIrcular de 21 de ~ mer teniente de Infantería (ID. R), con destino en el ba..
enero de 1902 (C. L. nÚ~. 28). .. f tallón de segunda reserva de Ba.rcelona núm. 62, don

De orden de S. M. l~ dIgO á V. E. para su conOClIDlen· Agustín Cubas VHlanueva, el Rey (q. D. g.), de acuer
to y~emas efectos. DIOS guar~e á V. E. muchos afios. do con lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del
MadrId 1.o de marzo de 1906. mes próximo pasado, se ha servido concederle licencia

LUQUE para contraer matrimonio con D.& María Gracia Rosell y
Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y Ma- Soriano, una vez que se han llenado las formalidades.

rina. prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(O. L. núm. 2P9) y en la real orden circular de 21 d.
enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afio"
Madrid 1.0 de marzo de 1906.

LUQUB

Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIlla.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

S~fior...
LUQUB

á los destinos de los primeros tenientes de Infantería que,
procedentes del Colegio de Huérfanos de María Cristina,
se relacionan á continuación; quedando subsistente en
su lugar la real or·len de igual fecha (D. O. núm. 44),
por la que pasan dichos oficiales á situación de exceden
te y continúan en comisión en el referido centro hasta
fin de curso.

De real orden lo dIgo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de febrero de 1906.

..



S marzo 1906 581
...

.. _L
SECCIÓN DE ABTILLEBÍA

DESTINOS
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q.,D. g.) se ha ser~

vido disponer que los oficiales de Artillería (E. R.) que
figuran en la siguiente relación, que principia con don
Francisco Azuaga Martín y termina con D. Víctor
Pastor Pérez, pasen á servir los destinos y á las situa~

ciones que tí. cada uno se se.t'l.ala.
De real orden lo digo á V. E, para su oonocimien·

•••

BICCION DI CA:BALLEBIA
ASOENSOS

Safior €feneral del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun.
do teniente dell'egimiento Infantería deVadRás núm. 50
D. Alejap.dro Salgado Biempica, el Rey (q. D. g.), de
acuerdq con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 17
del mes proximo pasado, se hA. servidJ concederle licen
cia para contrae~ matrimonio con D.a María dd SocorroI
del Moral y Medllla, una vez que se han llenado las for
malidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciem
bre de 1901 (C. L. núm. 299) yen la real orden circular
de 21' de enero de 1902 (O. L. núm. 28). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conociillien
te y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 1.° de mar:'.O de 1906.

LUQUE

Se:t1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor PreSttlente del Oonsejo Supremo de
rina.

~e:ríor Gener~l del segundo Cuerpo de ejército.

-_ ...... _.-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se.
gundo teniente de Infantería (ID. R.), con destino en al
batallón dÍ'! segunda reserva de Osuna núm. 21 D. En.
rique Rodríguez Palacio,.el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 16 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María de los Remedios

'Márquez González, una vez que se han llenado las for
malidadE:'s prevenidas en el real decreto de 27 de diciem
bre de 1901 (O. L. núm299) y en la real orden circular
de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M; lo digo á V. E.para su conocimien· I
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:llOs. ,
Madrid 1;0 de marzo de 1906. ..

LUQUE

Guerra y Ma-

Relaoión que se cita

D. Fel'nando Ortega Durán, del tercer depósito de re-
serva.

I Juan Hernándeíl Garrido, del segundo ídem íd.
) Amador Pereda Mal'tínez, del 12. o ídem íd.
~ Miguel Ortega Bravo, del primero ídem id.
) l!'rancisco Viciana Palomares, del cuarto ídem id.

D. Joaquín Saiz Garcia; del prín1éi'D ídem íd. yen comi·
sión en la liquidadora de las Capitanías generales
y Subinspecciónes de Ultramar.

l> Isaac Aragón González, del 13.0 depósito de reserva.
) Antonio Barral Beira, del 14.0 idem íd.
I ;JusP. SáulJhez Oliva, del tercero ídem íd. '
) Manuel Catalán Sanz, del octavo ídem íd.
) Ramón Alvarez Rodríguez, del 14.o ídem íd.
I Heriberto Yécora García, del 13, o ídem íd.
» Julián Uribe García del cuarto ídem íd:
l> Francisco Martos Martos, del tercero ídem ,id.
I José Carlos Domínguez, del primero ídem íd.
I Víctor Oalvo Rodriguez, del 13.o ídem íd.
}¡ Juan Rodríguez Fernández, del 12. o ídem íd.,
I I~ustaquio del Bao Hernández, del 11.0 ídem íd.
l' Ildefonl'io Hernández Iglesias, del 13.0 ídem íd.
I José Navarro López, del cuarto ídem íd.
) Domingo Alonso Salvador, del 13:0 ídem íd.
Jt Pedro Fernández Ayllón, del quinto idem id.
) Facundo Prada Prada, del 14.0 ídem íd.
) Carlos Moreno Monella, del primero ídem íd.
) Rafael Mendívil Fernández, del 14. 0 ídem íd.
) Enrique Tosas Otero, del primero ídem íd.
; Julián Hernández Regalado, del octavo ídem íd.
) Ciriaco Falcón Orillard, del 11.0 ídem íd.
> Marcelino Moreno Dorado, del primero ídem íd.
) HermenE'gildo Durán Aleones.• del segundo ídem íd
» Ramón Ferreras F~rnándei, del tercero ídem íd.
) Anastasio Delgado Miguel,'del octa"vo ídem íd.
» Severino'Arce y Arce, del 11.° ídem íd.
) Ignacio Blázquez Nieto, del 13.° ídem íd.
) Angel Gonzsi.lez Oayón, del 12.° ídem íd.
I Joaquín Narbona Zambrano, del cuarto ídem íd. '
) José Pereira Porcel, del quinto ídem íd.
I Diego Oaballero Ragel, del tercero ídem íd.
) Juan Bernal Muñoz, del séptimo ídem íd.
I Abdón Barrientos Alvarez, del 13.° ídem íd.
I Hermenegildo Sabido Rincón, del tercero ídem íd.
I Rufino Delgado Jaén, del quinto ídem íd.
) Manuel Trovo y Trovo, del 10.° ídem íd.
I Ricardo Villanueva López, del 11.° ídem íd.
I Gumersindo Muro Trocha, del primero ídem íd., y en

comisión en la liquidadora de cuerpos disueltos de
Ouba y Puerto Rico.

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido JI Miguel Escobar Miranda, del segundo Depósito de
á bien conceder el empleo de primer teniente de la escalaI reserva.
de reserva del arma de Caballería, á los segundos de la I José Guerrero López, del octavo ídem íd.
misma arma y escaln. comprendidos en la siguiente rela- I José Brieba Sánchez, del 10.° ídem íd.
ción, que empieza con D. Fernando Ortega Durán y I I Adrián de los Ríos Hernández, del 12.° ídem íd.
termina con D. José Pérez-Monte y de la Torre, por I Antonio Rodríguez y Rodríguez, del segundo ídem id.
haber cumplido los seis años de efectividad que detarmi· i )Mariano Esteban Montes, del primero ídem íd.
na el arto 1.0 de la ley de 28 de enero último (O. L. nú- I Segundo García Gal'cía, del primero ídem íd.,:y en
mero 19) y hallarse declarados aptos para el ascenso; de- ! comisión en la Escuela Superior de Guerra.
hiendo disfrutar en el que se les confiere, de la efectivi:.. t :) Agustín SinistelTa Bernardo, del octavo Depósito de
dad del día de hoy. Es asímismo la voluntad de S. M. que! . reserva.
los mencionados oficiales continúen afectos á los depósi-I. »Manuel Rodríguez Alvarez, del 11. ° ídem íd.
tos de reserva y en las comisiones en que están en la 1 JI Alfonso Campuzano Gayón, del tercero ídem fd.
actnalidád. j' :. J(;sé Pérez-Monte y de la Torre, del séptimo ídem [d.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Madrid 28 de febrero de 1906. LUQUE
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 28 de. febrero de 1906. ~

LUQUE i
Seríor ...
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SECO¡ÓNDE I~f:¡'l"Bt1aaIÓN, aEOL'Q''r~~¡~~'rQ

l' Ot1SBI'O~ DIVERiOS

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

VUELTAS AL SERVIO~:O

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el'
guardia civil licenciado, Mariano Baena Barrera, re
sidente en eElta corte, calle de la Madera Alta núm. 2 y
4, en súplica de que se le conceda nuevo ingreso en la
Guardia Oivil, y teniendo en cuanta que por :t:eal orden
de 25 de mayo de 189\:1 (D. O. núm. ~14),'le fué conoe
dida la rescisión del compromiso que tenia ~ontraidopara
servir en el citado cuerpo, con la condición que se deter
mina en la de 24 de diciembre de 1897 (D. O, "núm. 291)~

el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua'rde á V. E. muchos a~o!.
Madrid 1.0 de marzo de 1906. .

SiC'10N' DE roSTIOl!.' y AStT'NTOa G!NE1U.LEB·
RETIROS

ltx~lllO. Sr.: Cumpliepdo en 16 del aotual 1& etlf\d
reglap:!,ental'~ª par~ ~ :retiro forzoso 81 capHián de Inftm·
terf~ ((n. ~.l, retirado, D. Juliá¡:¡ Fernánd~ Flopes, gue
tiene su resIde~cia ell Mota de la Riya (León), el Rey
(q. D. g.) .ha tenid,o á bien disponer que oaUSfl baja en
la nómina de retiradoo de esa región y. que desde 1.0 del
entrante. mes de abril, se le abone por 111 Delegación de
Hacienda de. dicha provincia el habel:' de 225 pesatas
mensuales que en definitiva le fué asignatl.o por real 01"

den de 4 de mayo de HlO3 (D. O. nlÍm. 97), de acuer,do
con lo informado por el Consejo Snpremo de Guerra y
Marina, como comprendido en la ley de S de enero de
1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gua,ríle á V...:tD, muchos
a:tlos. Madrid 1." de marzo de 1906.

-..,--- .... -

Sefior...

mydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.l tablecimiento citado y que la fá.brioa militar de Zalago..
Mfl.drid 28 de febrero de 1906. • za, remese asimismo 300 quintales métricos y 50 á Mahón

LUQUB t y Oiudadela respectivamente, lÍo fin de cubrirlás atencio~
; nes ordinarias del servicio y repuesto reglamentario, de·
~ biendo aplicarse el gasto que originen estos transporteEl

Relación /iue se cita . al O,1,p. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.

P . t' t í De r,'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento yrlmeros eDlen es ',. d h lo'.. , , . J deml1s Of80tllS. DIOS guar e:i V. E. mue 08 afiill'. Ma-
t>. FI'.flnCl~CO Azu!lga Martlll, del cuarto Deposito oe re- i Jrid 1.0 dl.' marzo de 1;)06.

serva de Artillería, vIecto para el percibo de sus ~ LUQUE

haberes ü. la l'}scuela Oentral de Tiro primera IS C't' 1 d B 1
sección. eñor apl an genera e a mues.

» Luil'l Cerezo Fernández, ascendido, del 12.° regimien- Señores Generales del cuarto, quinto y séptimo Cuerpos
to montado, al Depósito de reserva de Artillería de de E'jército, Ordenador de pagos de Guerra y Directo-
Málaga, de plantilla. / res de las fábricas militares de harinas de 24m-agozf;l. y

> Nicolás EgQaras Martinena, del cuarto Depósito de Valladolid.
reserva de Arti!1erfa, afecto para el percibo de sus
haberes, al 12.° regiwiento montado.

» Fernando More.les Hanega, del segundo Depósito de
reserva de 4rtillería, afecto para el percioQ de sus
hab~reB, ~ ~ l!1scl¡ela Central de 'riro del Ejército
primera. ~ión".

» Jerónim.o Serm falmer, de la cOUlllndancia de Ar~i

lleriflo del :Mflo1l0:rca, afecto para el perQibo de sus
habere/:!, á la misma de plantilla.

> M,nuel Lo~ada Castro, del 14.° Depósito de reserva
de Artilleda, afecto para el percibo de sus haberes,
á la. comandancia del Ferro!.

> Francisco García del Valle, ascendido, del 11.o regi
miento montado, á la comandancia de Artillería
de Ceuta.

> Juan Tena-Dávila y Femández, ascendido, del segun·
do regimiento mon~do, queda en el mismo.

» Luis Calero Gobema, ascendido, del 5.0 regimiento
montado de Artillería, queda en el mismo.

» Lucas Garcfa Brugos, ascendido, del 6. 0 regimiento
montado de Artillería, queda en el mismo.

~ Pflscual Moya CrllZ, ascendido, del 8.° regimient-o
montado de Artillería, queda en el mismo.

~ Jerónimo Barrios Sierra, ascendido, del 13 regimien
to montado de Artillería, queda en el mismo.

» José Zayas G!1rcía, ascendido; dBI regimietl.to de Sitio,
queda en el mismo.

~ Ignacio Fernández Castillo, ascendido, del primer re
gimiento de monta11a, queda en el mismo.

» Pedro Tellechea Erdocia, ascendido, del 2.° regimien
to de montafta, qp.eda en el mismo.

» Antonio Acu:fia Jhnéllez¡, ascendido, del grúpo de Ar
tillería dfll campo de Gibraltar, qneda en él mismo.

» Miguel Rivas Maxfa, llscendido, de la Comandallcia
de ~~llorC&, af~cto ear!1 el percibo de sus haberes,
á la misma de plantIlla.

» Diego Fernández Rodríguez, ascendido, del 2.° Depó
sito de ~esefVa, afecto para el percibo de sus habe
res, á la Comandancia de Barcelona.

» Manuel López GOnzález, ascendido del cuarto depó
sito de reserva, afecto para el percibo de sus ha
beres, al 11.° regimiento montado.

» Victor Pastor Pérez, ascendido, de remplazo en la sexo
ta región, contin.úa en la misma situación.

Madrid 28 de febrero de 1906. LUQUE

9!lOOIÓN D! ADUINISTiAOIÓN KILITAB
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: gn vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 20 del mes próximo pasado, solici·
tanda el envío de hadna!'! al Parqne administrativo. de
::mministros de Mahón, el Rey (q. D. g.).ha tenido á ACADfG.M1AS
bien disponer que po~ Jo. fábrica milit.ar de Valladolid, 1 1!;X.Clllo. tll'.: Yistlt la it~st.mwia pl'owovidl:jo pOl" doña
~ e remeson :¿(·O <jniutul(js méLlÍcol"l de dicho llrLíclllo al bS' Pilar MaldO~HldoGapla.rra, fcsidbllto eH e"ta UOl'lo, ca~
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LUQUE

-,~,...
SUELDOS, HABERES Y Q-RATIFIOACIONES

E~cmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería, y teniendo .en cuenta
que el primer teniente ayudante de profesor del referido
centro D. Antonio Carmona Hernández, lIa desempe~
fiado dos distintas clases teóricas, desde el 28 de octubre
último al 10 de dicielIlbre siguiente, el Rey (q. D. g.) hl\

Señor PJ.'Ovicario general Castrense.

Safiores General del séptimo OUf'rpo de ejército, Capitán
general de Ga.Jioia y Ordenador de pagos de G1i1err~.

.:--'r"ill>-'"

trense, con destino en el sextJ.> regimiento mixto ~e In"
genierQs, D. Eduardo Carril Campero, en I'úphca de
qne se le conceda pasar á sitq::¡.ción de r~emplazo con re
sidencia en S.~;qJill.go y Noy¡,¡. (Corufia), el Rey (q. D. g.)
ha tenIdo á bien acceder á lo eolicitado por el recurrente,
.con arreglo á Jo prevenido en la real orden de 12 de di
ciembre de 1900 (C. L. núm. 2137), debiendo ingresar en
activo para ocupar la vacante q.ue resulte, el cape!Iá:n
más antiguo de los de su clase que se encuentre en dICha
situación de reemplazo y que lleve en la misma más de
un afio. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de marzo de 1906.

DESTINOS

Mwi~ 1.O de JW'].rzo da l~.

!!lx~~o. ~r~: Vis~ l~ ~~s~n~ia qu~ y. E. remi~ió á
este M1Íllsteno con su e~pr~to de 8 de febJ'ero ú.ltlmo,
promovida por el capell~p. ~,egund9 gel Olero Castrense,
con destirlO en e! regimiento Infantería de Mahón, don
Prancil!lcQ Áncliel SS Brull, en súplica de que se le con·
sidere extinguido el plazo de forzosa residencia en las islas
Baleares, ó en su defecto fl~ le ~onceda el abono para su
extinción del tiempo que sirvió anteriormente en el Pe.
~ón de !a Q-owefa, el.fWy (q. D. g.) S6 ha. sarvido deses·
tImar la petición del recurr~4te, por no hallarse com
prendido en el párrafo tercero de la real orden circnlar
de 18 q~ agq~to 1llt1mq· (O. :):J. núm. 158), ni haber ser·
Vida en ~q. pfim~r d~i3HpQ lps seis n¡.eses qu~ a.l j:lf~cto se
reqUier.e~. ~~rll ~l.. abqJ:}p' de. que ha.ce :re.f._~.rf.lnCia.. .1/1 real
orden circq~ttr de 13 d~ m11Yo pe 19Q3JC. L. ]J..ú~. 76),
en l~s cq¡:¡.l~~ ap()yp. 131 mdwaq.o cp.pellan su pe~wIQlJ.. _

Qe real or4~!11q diQ:o á V~ ~;. para ~u conpcimien
to y d~más er~c~9S 'D1~ gU8.f<1~ ~ V. E. muc4o¡s /l.Aos.
M!t<1riq +.o d~ m~r~<? dl:l 19Q6~ .

- .
Fech&Sdel compromiso

CAln"P~n,qiN ObIM. NOlffiRE~ ÁÍÍ02 de d url\ oió
Día Mu Año

-T ..... .:;- -
1YIllrQÍ.ij.. , ............. Guardia............... Manuel Mata Campoy................ 21 octubre. 1905 2
~!:l.R s.er ter9iq•....•.• Otro....••............ Vicente Aldecoa Fernández........... l.0 enero.... 1904 4
Calg.o Guardias- Jóvenes Otro... " .............. Enriqne Vera López...............•.. 1.0 dicbre... 1903 4

);; ; s "
, - rjaN Na in,: ( •

Lugu~

11e de Juan de Herrera núm. 6, viuda del teniente coro- CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES
nel de Infa.ntería D. Manuel Oamarero Alfonso, en sú- Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
plica de que á su hijo D_ ~anuel Camare~o Maldonado, por los guardias de las Ooma:ndancias de ~se cqerpo qua
se le concedan los benefiCIos que para el mgreso y per- se citan en la. siggieute relacIón, que comIenza. con M~.
manencia en las academias milita~e~, otorga ~a legIsla- I nuel Mata Campoy y concluye con Enrique Ve~'a Lo
ción vigente, á los huérfanos de nnhtar fallecIdo d~ re· , pez en súplica de que se les couctlda, como graCIs espe
sultas de enfermedad adquirida en campafia, de Igual ¡ ciaÍ la rescisión del compromiso que tienen contraido
modo que se concedieron á su otro hijo D. Luis por real! por 'el tiempo ven las fechas que en la misma se les con
orden de 6 de junio de '1900 (D. O. núm. 124), el ¡ signa, el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien aC3eder á la pe
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado p3r el ' tición de los interesados con 111 condición que se deter
Consejo t'upremo de Guerra'y Marina en 15 del. ~es mina en las reales órdeu'es de 24 de diciembre 9.e 1897
próximo pasado, se ha. servldo ,acceder á la petIcIón (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1~00 (C. ~. núme·
de la reeurrente, con arreglo n. lo que preceptúa el ro 215) previo reintegro de la parte proporCIonal del
real deoreto de 8 de febrero de 190? (C. ~. núm. 33), premio'de reenganche recibido y no devengado, en al'
teniendo en cuenta, que annque la lllgta~CIase ha pro· monía con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de.
movido con posterioridad á la promulgaCIón del de 4 de 3 de junio de 188~ (O. L. núm. 239).
ootubre último (C..L. núm. 200), el derecho de los dos De real orden lo digo á. V. E. para su conOClilllen
hermanos tiene el mismo fundamento legal, cual es la toO y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos alos.
muerta de su padre.. debiendo por lo tanto aplícarse á Madrid 1.1I de marzo de 1906.
~t6 e8se las disposioiones vigentes en la época que se LUQUB
concedieron los benefteios de referencia, al mayor de los
6xpPEl8Sdos huérfanos.. " '¡ 2e1í.or Direotor ~eneral de la Guardia Civil.

De leal orden lo dlgO á. V. E. para su COnOCImIento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. , Sefiores G.enerales del primero, tercero y cuarto Cuerpd
MadJid i. o de marzo de 1906. de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

. L~~ 1

Sefior G\3p,eral del 'primer Cuerpo de ejército. I
, S~fior Flftllideni;a del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma· I. \
~. i

,RelaeWn IlU6 se cita

~tlfíQ1' Brovicario general Oastrense.

~._'

ftEEMPLAZO
Jhcmo. ¡;r.: . Vista la instancia que V. E.cursó á

, este Ministerio con su escrito de 13 del m~s próximo pa.
~u.do, promovida por el capellán segundo del Olero Oas-
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::.,
El Jefe de III sección,
.Felipe JJlatM·

tenido á bien concederle la gratificación máxima de pro·
feso.do, durante la referida época, con arre~lo á 10 dis·
puesto en el arto 42 del vigente reglamento orgánico
p~ra las academiae. militares, debiendo hacerse la recla
mación correspondiente, en adicional ~ ejercicio cerra
do de 1905, segó.a lo prevenido en la real orden de 7 de
abril de 1904 1,0. L. núm. 63).

De real G.t'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e~e()tos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.() de marzo de 1906.

antes del 31 del actual; acompalani/o á la instancia,
certificados de nacimiento, aptitud, bnena conducta y
situación militar los paisanos, y copia de la filiación y
hoja de castigos los militares, autorizadas por autorida
des competentes.

Madrid 1.o de marzo de 1906.

LUQUE
Señor·General del primer Ouerpo de ejército.

Señores Ordenador' de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

El Jefe ,de la. 8ecc1611,

Felipe Matké

Serior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiu!' Director de la Academia de Administración Mi

litar.

De orden del Excmo. Sei'íor Ministro de la Guerra, se
convocan oposiciones para proveer una plaza vacante de

'----.-. maestro de taller de tercera clase, fundidor, que E':x:iste
Excmo. Sr: Aprobando lo Pl'OPUf>sto por el Dírector en el personal del material de Artillería, dotada con mil

d~ la Academia de ~dID;in~stración Militar, el ~ey (qUE' ! se~cientas cincuenta pesetas de 'su.eldo. anu~l, derechos
DIOS guaro!:') ha temdo a bIen conceder la gratrficación ! paSIVOS y demás q?-e concede la 1~~slaClónVIgente. .
anual de 600 pesetas abonable desde 1.0 del actual al , Los que reumendo las condiCIOnel!! reglamentarIas
o~cial segundo del cuerpo, ayudante de profesor d~ la ! d.esee:r tomar parte en dichas oposiciones, que co~ s?i?'
mlsma~ D. Angel de Diego y Gómez, con arreglo á 10 Clón a los progr~mas mandados observar darán prlDClpIO
prevemdo en el arto 8.0 del reglamento orgánico de las el día 16 de abnl del presente afio, ante la Junta de exá· .
academias militares. menes de la fábrica de Artillería de Sevilla, lo solicita-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento rán de este Ministerio antes del 31 del actual; acompa
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. 11ando á la instancia certificados de nacimiento, aptitud,
Madrid 1.0 de marzo de 1906. buena conducta y situación militar loa paisanos, y copia

LUQUE de la filiación y hoja de cas~gos los militares, autoriza
das por autoridades competentes.

Madrid 1.0 de marzo de 1906.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la •
Academia de Caballería. .

DISPOSICIONES
de la. Subseor3ta.ría. '1 Seooiones de este :Ministerio

'1 de la.s dependenoia.s centrales

SEOCIÓN DE A:El.'l'lLLEllíA
VACANTES

De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra,
se convocan oposiciones para proveer una plaza vacante
de obr.ero aventajado de segundac]ase, electricista, que
existe en el Personal del material de Artillería, dotada
con mil pesetas de sueldo anual, derechos pasivos y de
más que concede la legislación vigente.

Los que reuniendo las condiciones reglamentarias
de!'leen tomar parte en dichas oposiciones, que con su
jeción á los Pl'og"amas mandados observar darán prin
cipio el día 16 de abril elel presente afio, ante la Junta
de exámenes del taller de precisión, laboratorio. y centro
electro·técnico del arnW'1 lo solicitarán de este Ministerio

-.-
CONSl!l3'O St7PREUO DE Gt7ERJU. y UÁIUN.A.

PENSIONES
Excmo. Sr.: Este Oons~jo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinad() el
expediente promovido por D.S. Asunción Gómez Sán
chez, huérfana del maestro de taller de segunda clase

.del material de Artillería, D. José Gómez Sánchez yen
su nombre, como tutor, D. Juan Ruiz Navarro, que so
licita abono de las dos pagas de tocas que en cuantía de
333'32 pesetas fueron otorgadas en 15 de junio próximo
pasado á su madre D." María Josefa Sánchez Lasheras y
que no pudo hacer efectivas por haber fallecido en 28
de abril, ó sea, con anterioridad á la concesión de aque
llas; y en l1eue~'do de 14 de febrero último, ha declarado
que procede acuda con su pretensión á la Intendencia
militar del tereer Uuerpo oe ejército, que es la que debe
rá abonarlas á quienes acrediten ser los legítimos here
deros de la D,Il María Josefa Sánchez Lasheras, madre
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de la recurrente,. y toda vez que las referidas pagas no
han sido libradas aun, según I se justifica en certificado
expedido por el 'subintendente del mencionado Oue¡;po
de ejército.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de marzo de 1906. .

. Despujol

Excmo. Sefío1' General del tercer Ouerpo de ejército.

•
causante, nprobado por real orden de nde enero de 1837
(O. h núm. 2). . I

Lo que manifiesto á V. lJ'J. para su conocimiento y •
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos 3.11.0S.
Madrid 1.0 de marzo de 1906. '

Despujol

Excmo. Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

l

...__... Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de lae
facultades que le está.n conferidas, ha examinarlo el expe.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de diente promovido por D. 3 María Josefa y D. ~Maria de la
las facultades que le están conferídas, ha examinado el Concepoión Suárez Coalla, huérfanas del maestro de fá.
expediente: promovido por D.3 Ana Massa Deolara, brica de primera clase de Artillería, retirado, D. Pruden
viuda del éapitán del cuerpo y cuartel dEl Inválidos, don cio Suárez Miaja, que solicitan nuevamente pensión; y en
Román Gónzález Monge, que solicita nuevamente pen- acuerdo de 14 del mes anterior, ha declarad~á las inte.
sión del tesoro; y en acuerdo de 15 del mes anterior, ha resadas sin derecho á Jo que pretenden, toda vez que el
declarado desestimar la nueva instancia de la recurrente padre de las mis.mas, ni al contraer matrimonio, ni al
sin ulteriores trámites; manifestándole que la ley del ser nombrado maestro de taller, tenia real nombramien
Tesoro, declij,rada en suspenso por el decreto ley de 22 to, una de las dos condiciones que se exijen para que Jos
de octubre de 18~g, no es aplicable á los inválidos cuya empleados puedan legar pensión á sus familias. Además
inutilidad data de fecha posterior á esa indicada, como según el articulo único de la ley de 13 de enero de 1904
le sucedía al causante; además, que :en los do!.! e:xpedien~ (O. L. núm. 15) las resoluciones qne en asuntos de pau
tes que cita en apoyo de su pretensión, se trataba de in- siones dicta este Oonsejo Supremo son firmes, las cuales,
válidos que contrajeron la inutilidad antes del referido por tanto, ponen término en la via gubernativa para los
22 de octu,bl'e d~ 1868,. es decir, de que se declarase en efectos del arto 1.o de la ley reformada sobre ejercicio de
suspenso dicha ley, por lo cual les eran aplicables sus I la jurisdicción contencioso-administrativa de 22 de junio
beneficios, y por último, los derechos á las pensiones del de 1894.
Tesoro arrancan de la época comprendida entre elLo de Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
julio de 1864 y el 22 de octubre tIe 1868, y no son por efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíOfj.
tanto, extep.sivos á otrai épocas anteriores ni p?st.eríores: Madrid 1.o ae marzo de 1906.

Lo qj:te ma:nifi~sto, á V. E. para su c~noclm;tento ,y ~ Despujol
efectos consigui.ente~. Dios guarde á 'V. E. muchos afí08.
Madrid 1.0 de marzo de Hl06. Excmo. Señor General Gobernador militar de Oviodo.

Despujol
Excmo. 86fior General del séptimo Ouerpo de ejército. (' • •• .

, ,'. , . Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
,-- 11 las facultades que le estli.n conferidas ha eX8,minado el

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo
1

en virtud de expediente promovido por F~tma Ben El "1ach, viuda
las facultadel;l qU~ le estáu conferidas, ha examinado el . de Amar Ben Mohamed Salde, sol.dado Q'l1e fué de la
expediente promovido por D. a Armanda Alvarez Bor- ~ companía de mor?s de Oeuta ~aUeCIdo en. 25 de febrero
bolla y de las Alas. Puma:rino, viuda del G\'lneral de . de 1905, en súplIca de la raCI.ón dR. ~fuca que pue da
brigada D. Santiago LÓl'iga rr&.boada, que solicita per- corresponderla para s~ y sus CInco hIJO.'" y del causa,nte
muta de lap~llsión del Montevío .mp¡tar que p~r,resolu- llaD?-udos Al-Ial, RlotJma, Abel.es-Sela~, Mohamed y
ción de 27 de junio d~ 1~72 {efué co?ce~ida,por la del S?~lll. Ben Mohamed,.y declara ~ue la lllteresada ~ sus
Te!Oro; ye~ acuerd() <1e)4 del mes anterIor, ha declara- hlJos,c.omo comprendldo~ en el reglamento de ram.ones
do á la iRteresada,sin,d~echo á lo que pretende, porque de Afr~ca aprobado por ~eal orden ~e 20 .de agoe to.de
la real or{ien ,de 8 dé febrero de 1892 prohibe tales per- 1878 tIenen derecho á dlsfrutf;\r medIa raCI,ón de Afr.1.c&
mntas clÍandq el,s~ri.¡tlamiento fuese anterior al .4 de ó sean 7'~O pesetas al mes la vmoa y un euarto d~ rac] ón
julio de 1890., comQ suced~ en el presente caso~ y SIendo Ó sean 3 75 pes~tas al mes caéia. .uno de los eX'p~ceslialos
un precepto terIJ:1.inant~, no cabe. réyi$ar ~l exp~di.en~e. huérfanos y la mitad de estas. cantIdades ~or NavIdad de

Lo que manifiestQ. á V. R para su cono,cilllI.eqtoy p~da ~ñQ en concepto de agu~naldo, abon:~ble el benlll~•
.efectos con . uientes. D.iqs gqa.rde á V. E. muchos afias. CIO. por la DelegaCIón d~ ~aCIenda de OP.dIZ, desde el. SI-
Mad id 1/1é marzó de 1906.' . ,. ., ' gmente dia al del fa.lleclU.ll~nto del callf3ante en la fOJema

r D . l qne se expresa: la VIUda mIentras se c.()nserve en su ac-
espUJO tual estado y á las hembras Rajma y Sodia Ben MI )ha-

EXcmo. Sefior General Gobernador militar de la Oorufía. med ínterin permanezcau solteras y á los varones hl.1801
. ., Abel-es-Selan y Mohamed hasta el 15 de septiemb ea de

--_..... 1908, 15 de septiembre de 1912 y 15 de septiembr.'(0 de
Excmo. Sr..: Este Oonsejo Supremo, en virtud de 1913, en qne respectivamente cumplirán 17 afios de edad

las facultades que le .están conferidas, ha examinado el cesando. antes si obtienen plaza en el Ejéreito ó bllber
expediente promovido por p." Dolores ~a~tin Diaz, del Estf!,do por otro concepto y mientras resid8.n todrJa
viuda de las segundus nupCIas de~ conserJe de segunda en algnna de nuestras plazas de Africa.
clase de Administración Militar, D. Antonio Oortés 00- Lo que manitiesto á V. E. para su conociJ.nienta y
mitre, que solicita. pagas de tQ?as; y en acuer~o de 19 efectos consiguientes y como resultado de su cOlYJ.unJca
del mes anterior, ha declarado slt~,defecho á la lllteres~- ción de.3 de enero último, relativa al particula.r; Dios
da á lo que pretende, porque su marIdo, cuando falleCló ~uarde á V. E. muchos afios. Madrid 28 de febrero
en 26 de octubre de 1905, no se hallaba incorporado al de 1906~
Montepío militar por no haber disfrutado sueldo POl:: 10 Des}?u;o.l
menos de 125 pesetas mensuales que para ello deter~IUa ..
el arto B4 del reglamento del cuerpo á' que perteneOló e\ • Exctiló. Sefior Gobe~ador nnhtar de Ceuta.



Excmo. Sr.~ Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidos, ha declarado con derecho á penfli6n á los individuos comprenrlidos en
la siguiente relación .• que principia con Maria Llorente Entereza y termina con
Francisca López Más.

Los haberes. pAsivos de referencia se sa.tisfarán á los interesados, como com
prendidos en las lE\yrs y rpglllmentos que se expresan, por las Delegaciones de Ha·
cienda de las provincias y desde la fecha que se consignan en In sUi!odieha rela·
ción; entendiéndose que los padres pobres do los causantes disf1'Ut~á)1 el beneficio
en coparticipación y sin necesidad de nueva decla.raci6n en fflvo~del que sobre·
viva, las viudns mientras COlll5erVen su actual eetado y los huérfaRos no pierdan
su aptitud legal. )

Lo que monifiesto á V. E. pnra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. ·ID. muchos ní'ios. Madrid 28 de febrero de 1906.

Despujol.

EXClllOS. Seí'lorp.s Generales del primero, segundo, tercero, sexto y séptimo Cuero
pos de ejército.

Exemos. Seí'iores Capitanes generales de Galicia y Baleares y Gobernadores mi
litares de Málaga, Sevilla, Valencia, Orense, Jaen, LéridlJ. y Barcelona.

i;
lOO

Rekwión que le cita.

Autoridad Eslóado PenRlón
o

J:'aNlil' PIIO.A'" Q~ DeleglWion d:e i'IliPLIlOl aDual LEye é n·
D:NII IliPllUB IIL B:ao1enda lllIlSID.lNOU. el>

tllllCO COlll civil deque NOMBRES T
qlle le les 8UliUTo-I 'tu. AII02l0 de la provincla D.I Loe Ilf'flllRJlSADOI ::l

101 l:&s Jl.utr· lloncede ])JI LA PUCÓ"
10

ha cursado
en q1te '"~ Loe INTIUIBSAlKlI . C&lU&IltM fanil.J ¡tOXBUS Dll LOM OAUSA5!RS Blf L" APloIOAIf le les IlOnaignll O-

el expediente Pta.. 01•. DíG Hu .4«0 el pagll Pueblo Provinc11l ~

---- ---- --- :"

C.a G. Gallcla.. Maria Llerente Entereza................. Madre ... • Sargento, José Cabezudo Llorente .. , ........... 547 50 8 julio 1860........... 21 octubre 1901 Coruña ........ 'Coruña •••••• Coruña........
(J o M Yál 1Amonto Reyes Alba.....................!Pad es • Soldado, Francisco Reyes González •••••••••••• IS1l 501dem ................ ~ a.pbre. 19lJó Málaga. ........ Archldona••• Málaga.••••••• . aga.. Maria Gonzalez Morales.. ................ r ...
Id S'lla 1Miguel Mateos Girll1dez.................. ldem • ldem, Carlos Mateos Gómez..................... 18e ~0¡8jl~~~.~~~.:. :~. ~~~?} 2 enero .. 1(,00 Sevilla......... LroadeEstepll 8eyilla .......em eVl .... Dolores Gómez Larrubia............ ..... .. ..
&00r c:ue:po.....yol!é Esteba!! Juan Pérez Pérell.......... Idsm .... • Músico 8,", VicentePérez Espl............... : .. 182 "r-................¡"Mb...

i9ll8 Allaante ....... Alinante ..... Allca~te...... Lorenza ESpl Grau.......................
2.• Idem••••••• /Marla Garcla Martlnez ................... Madre ... • Soldado, Francisco Garcia Martlnez............ 182 50 ldem................. 6 abril. .. 1905 Almeria ....... Almeria ..... Almeri&......
C.a G. Galicia.. Anoolmo Pombo Canedo................. Padre.... • ldem. Manuel Pombo Bello..................... 182 50 ldem................. 40utubre 1904 Corufia......... Soandres .... Cnruña.......
e.• M. Orense.. Manuela Fernández Pardo.............. Vimla ••• · Cabo, Odilo Araujo Losada..................... 278 75 ldero ... ............ 25 nobre•• 1900 Orense......... San Ciprian. Orense....... (Á.]
1.er Cuerpo.... Vicente Juárez Garcla.................... Huérfano · Soldado, Leoncio Juárez Hernández............ 182 50 8 julio 186lt.......... • 9 octubre 190« Toledo......... Afiover....... Tolede....... (B.J
6. o idem....... [Dionisia Martlnez Hernández...........· Madre ... · ldem, Antonio Gutiérrcz :¡,íartinez•••••••••••.•• 182 5018 junio 1800 y: R. O. 171 10 jutlo 1905 i {FUeD. tel!- del (O.Jseptiembre 1801.... •.. Sor a........... Agproa .. ... Soria .........
Idllm .......... , Ignacio Elorza ESlllLl .................... Padre•••• · ldem. José Elorza Arteabe ...................... 182 "I'''m ................¡'" "pb~. 190b Guipúzcoa ...../AZcoitla ..... rniPúz.coa ... (o.~
2." Cuerpo ..... Eugenio Forcelledo Valle ............... Idem .... • Cabo) Frs.uci~co Forcelledo Cabrera ............ 278 75 Idem................. 8 octubre 1902 Cádis .......... Arcoe Front." Cádiz......... (C.
C.aG. Illl1earea.¡Cristóbal Sal.aH Estelrich................ '1Padres••• • ldem, Gabriel Sa1a~ Canaves ................... 278 75 Mem ................ 15¡julio... 19011 Baleares....... S."Margarita. MaJlorea ..... (C.)M""ia Canaves ')'01111......................
ll.'" Cuerpo..... ¡Joaé Fll.bregat Pltarch................... Pa.dre.... · Soldado, Miguel Fabregi.t I'edra..••••••••••••••• 182 501

8 jl~~~~~~.:. ~? ~~~~? 21 febrero J.90l1 C f;elló 1AlcaládeChis.¡iIi n...... vert......... Castellón.....
.2.0 Idem...., "'¡TeCla de la Cruz EXpósitO............... Madre· ... · ldem, Manuel Vela. de la Cruz E1tpósito ......... 182' 50rdem...... ...... ..... 11 &epbre. 19l1ll Sevl1la......... Sevilla ....... Ssvills. .......
G.·M..Taén••••• Ana Morales Martlnez................... Idem .... · ldem, Manuel Garcla Morales••••••••••.•••••••• 182 50 ldem................. 5 nobre .. 1905 Jaén ........... Linares...... Jaén .........
ldem Lérlda••• Antonia Rocafort Felxa.................. Mero.. .... · Idean, Joté Francb Roc!1Íort .................... 182 50 ldem................ 28 octubre 11105 Lérida......... Perbea....... Lérida .......
Idem seVilla••• Pur11lción Acosta González.... •••.. •••• • Idem .... · Idean, Ma.nool Blanco Acosta•.••••••.•••.••••••• 182 50 ldam ................ 28 sepbre. 1901l Sevilla......... Const&ntina.. Sevl1la.......
Id {ManUel Rodriguez Martln................}p d • ld¡,m, Manuel Rodrlguez Atoche ................ 187 • ¡Deoreto Cortes 28 oC'- 2 nobre 1PO¡¡ ldem .......... Marchena.... Idem ........elU........... Consolación Atoche Romero............., a res ... \ tubre 1811.. ....... ..
7.° cuerpo.....¡ROBa López y FernandeZROjas.......... /Rnérfana Viuda .... Cabo Mi1leia Nacional, José López Montaráe... 18a 50rdem ................1 16 octubre 1898 Orledo......... Cangllll Tineo Oviedo....... (D.)
C.a G. Gal1ci&•• Filomena. Rudríguez Gareia............. Idero .... Solter.... Soldado, Juan Rodrigucz DiegutlZ ••.••••••••••• 182 50 8 nilo 1860........... 25 ídem... 19<K Oren~e ......... Grijón·....... Ormse...., .. (E.~
G.·M.Barcelona Franciaca López Más•••••••••••••••••••• Viuda.••• · Cabo Carabineros, Antonio Iglelilas Correa.••••• 278 75 IJom................ le nobre.. 19GI Barcelona ••••• Ilarcelona •• 'IBaroelona ••• (F.

i

ClQ

¡
i

(A.) Se le cOl/.C8den los cinco años de atrasos que autoriza la. ley de oontabUldl!.d.

(.8.) se le transmite el beneficio que disfrutó su madre por real ordlln de ~ de julio de 1898, el eual.lo perci
.birá el interesado por mano de su t1Ltor legal, desde 01 9, da octo.ble dlI1904, dguiente dla al del nuevo matri·
monio de su m&dre. hllllta el 5 de abril de 19M, én que cumpilnl. 24 años de edad, si antes no obilene aueldo del
Esiado, proVincia ó municipio.

(C.) Con carácter Pl'Ovisional '!' con la obligación de relntegrM al Estado 1M oantidades pereibldas si el cau
flante apareciera ó se ac¡:edltase su existencIa, sta cualquier ellugax do Ji.1iI r.sidenola.

{D.) Se le tr~clbeneficio que por real orden do 6 de mayo de 1883, Be concedió á BU. madre Bernarda

Fernánde2l Rojas. cuya pensión ee halla vncante por d.función de su citada mad:re y se le concedonlos cinco
1ÚÍ0s de atlas.s que autor~ala ley de contabllidad.

(E.) Be le transmite el benefieio que por real orden de 29 de enero de 1905, se concedió á su madre Jaooba
Garo1a Baatelro, cura· pensión se halla vacante por h&ber contra.1do segundas nupcias su citada madre, abonán~
dosele por mano de su tutor l.gal dUrBnte su menor edad y desde el siguiente dia al en que su madre coiUrajo
dicho segundo matrimonio. .

(F.) Se 10rehabi11ta en la pensión que disfrutó por real orden de:lO de septiembre de 1875, por hallarse V!lro
cante dicho beneficio y acreditada lll. a.ptUud legal de la p etieionarla por haber quedado viud a y sin derecho
á pe1.lsian por ro &egl:lndo marido.

Madrid 28 de febrero de 19~.-DeapuJ.ol.

'fALL.IlIo1lBS DJJ:L DJ/lPÓSIXO DJI LA el! r,t;Jt;lU

t::..
{J,

'!1
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LUQUE

-,~,...
SUELDOS, HABERES Y Q-RATIFIOACIONES

E~cmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería, y teniendo .en cuenta
que el primer teniente ayudante de profesor del referido
centro D. Antonio Carmona Hernández, lIa desempe~
fiado dos distintas clases teóricas, desde el 28 de octubre
último al 10 de dicielIlbre siguiente, el Rey (q. D. g.) hl\

Señor PJ.'Ovicario general Castrense.

Safiores General del séptimo OUf'rpo de ejército, Capitán
general de Ga.Jioia y Ordenador de pagos de G1i1err~.

.:--'r"ill>-'"

trense, con destino en el sextJ.> regimiento mixto ~e In"
genierQs, D. Eduardo Carril Campero, en I'úphca de
qne se le conceda pasar á sitq::¡.ción de r~emplazo con re
sidencia en S.~;qJill.go y Noy¡,¡. (Corufia), el Rey (q. D. g.)
ha tenIdo á bien acceder á lo eolicitado por el recurrente,
.con arreglo á Jo prevenido en la real orden de 12 de di
ciembre de 1900 (C. L. núm. 2137), debiendo ingresar en
activo para ocupar la vacante q.ue resulte, el cape!Iá:n
más antiguo de los de su clase que se encuentre en dICha
situación de reemplazo y que lleve en la misma más de
un afio. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de marzo de 1906.

DESTINOS

Mwi~ 1.O de JW'].rzo da l~.

!!lx~~o. ~r~: Vis~ l~ ~~s~n~ia qu~ y. E. remi~ió á
este M1Íllsteno con su e~pr~to de 8 de febJ'ero ú.ltlmo,
promovida por el capell~p. ~,egund9 gel Olero Castrense,
con destirlO en e! regimiento Infantería de Mahón, don
Prancil!lcQ Áncliel SS Brull, en súplica de que se le con·
sidere extinguido el plazo de forzosa residencia en las islas
Baleares, ó en su defecto fl~ le ~onceda el abono para su
extinción del tiempo que sirvió anteriormente en el Pe.
~ón de !a Q-owefa, el.fWy (q. D. g.) S6 ha. sarvido deses·
tImar la petición del recurr~4te, por no hallarse com
prendido en el párrafo tercero de la real orden circnlar
de 18 q~ agq~to 1llt1mq· (O. :):J. núm. 158), ni haber ser·
Vida en ~q. pfim~r d~i3HpQ lps seis n¡.eses qu~ a.l j:lf~cto se
reqUier.e~. ~~rll ~l.. abqJ:}p' de. que ha.ce :re.f._~.rf.lnCia.. .1/1 real
orden circq~ttr de 13 d~ m11Yo pe 19Q3JC. L. ]J..ú~. 76),
en l~s cq¡:¡.l~~ ap()yp. 131 mdwaq.o cp.pellan su pe~wIQlJ.. _

I?e real or4~!11q diQ:o á V~ ~;. para ~u conpcimien
to y d~más er~c~9S 'D1~ gU8.f<1~ ~ V. E. muc4o¡s /l.Aos.
M!t<1riq +.o d~ m~r~<? dl:l 19Q6~ .

- .
Fech&Sdel compromiso

CAln"P~n,qiN ObIM. NOlffiRE~ ÁÍÍ02 de d url\ oió
Día Mu Año

-T ..... -:;- -
1YIllrQÍ.ij.. , ............. Guardia............... Manuel Mata Campoy................ 21 octubre. 1905 2
~!:l.R s.er ter9iq•....•.• Otro....••............ Vicente Aldecoa Fernández........... l.0 enero.... 1904 4
Calg.o Guardias- Jóvenes Otro... " .............. Enriqne Vera López...............•.. 1.0 dicbre... 1903 4

>n ; s "
, - rJau Na in,: ( •

Lugu~

11e de Juan de Herrera núm. 6, viuda del teniente coro- CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES
nel de Infa.ntería D. Manuel Oamarero Alfonso, en sú- Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
plica de que á su hijo D_ ~anuel Camare~o Maldonado, por los guardias de las Ooma:ndancias de ~se cqerpo qua
se le concedan los benefiCIos que para el mgreso y per- se citan en la. siggieute relacIón, que comIenza. con M~.
manencia en las academias milita~e~, otorga ~a legIsla- I nuel Mata Campoy y concluye con Enrique Ve~'a Lo
ción vigente, á los huérfanos de nnhtar fallecIdo d~ re· , pez en súplica de que se les couctlda, como graCIs espe
sultas de enfermedad adquirida en campafia, de Igual ¡ ciaÍ la rescisión del compromiso que tienen contraido
modo que se concedieron á su otro hijo D. Luis por real! por 'el tiempo ven las fechas que en la misma se les con
orden de 6 de junio de '1900 (D. O. núm. 124), el ¡ signa, el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien aC3eder á la pe
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado p3r el ' tición de los interesados con 111 condición que se deter
Consejo t'upremo de Guerra'y Marina en 15 del. ~es mina en las reales órdeu'es de 24 de diciembre 9.e 1897
próximo pasado, se ha. servldo ,acceder á la petIcIón (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1~00 (C. ~. núme·
de la reeurrente, con arreglo n. lo que preceptúa el ro 215) previo reintegro de la parte proporCIonal del
real deoreto de 8 de febrero de 190? (C. ~. núm. 33), premio'de reenganche recibido y no devengado, en al'
teniendo en cuenta, que annque la lllgta~CIase ha pro· monía con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de.
movido con posterioridad á la promulgaCIón del de 4 de 3 de junio de 188~ (O. L. núm. 239).
ootubre último (C..L. núm. 200), el derecho de los dos De real orden lo digo á. V. E. para su conOClilllen
hermanos tiene el mismo fundamento legal, cual es la toO y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos alos.
muerta de su padre.. debiendo por lo tanto aplícarse á Madrid 1.1I de marzo de 1906.
~t6 e8se las disposioiones vigentes en la época que se LUQUB
concedieron los benefteios de referencia, al mayor de los
6xpPEl8Sdos huérfanos.. " '¡ 2e1í.or Direotor ~eneral de la Guardia Civil.

De leal orden lo dlgO á. V. E. para su COnOCImIento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. , Sefiores G.enerales del primero, tercero y cuarto Cuerpd
MadJid i. o de marzo de 1906. de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

. L~~ 1

Sefior G\3p,eral del 'primer Cuerpo de ejército. I
, S~fior Flftllideni;a del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma· I. \
~. i

,RelaeWn IlU6 se cita

~tlfíQ1' Brovicario general Oastrense.
~._,

ftEEMPLAZO
Jhcmo. ¡;r.: . Vista la instancia que V. E.cursó á

, este Ministerio con su escrito de 13 del m~s próximo pa.
~u.do, promovida por el capellán segundo del Olero Oas-
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::.,
El Jefe de III sección,
.Felipe JJlatM·

tenido á bien concederle la gratificación máxima de pro·
feso.do, durante la referida época, con arre~lo á 10 dis·
puesto en el arto 42 del vigente reglamento orgánico
p~ra las academiae. militares, debiendo hacerse la recla
mación correspondiente, en adicional ~ ejercicio cerra
do de 1905, segó.a lo prevenido en la real orden de 7 de
abril de 1904 1,0. L. núm. 63).

De real G.t'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e~e()tos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.() de marzo de 1906.

antes del 31 del actual; acompalani/o á la instancia,
certificados de nacimiento, aptitud, bnena conducta y
situación militar los paisanos, y copia de la filiación y
hoja de castigos los militares, autorizadas por autorida
des competentes.

Madrid 1.o de marzo de 1906.

LUQUE
Señor·General del primer Ouerpo de ejército.

Señores Ordenador' de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

El Jefe ,de la. 8ecc1611,

Felipe Matké

Serior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiu!' Director de la Academia de Administración Mi

litar.

De orden del Excmo. Sei'íor Ministro de la Guerra, se
convocan oposiciones para proveer una plaza vacante de

'----.-. maestro de taller de tercera clase, fundidor, que E':x:iste
Excmo. Sr: Aprobando lo Pl'OPUf>sto por el Dírector en el personal del material de Artillería, dotada con mil

d~ la Academia de ~dID;in~stración Militar, el ~ey (qUE' ! se~cientas cincuenta pesetas de 'su.eldo. anu~l, derechos
DIOS guaro!:') ha temdo a bIen conceder la gratrficación ! paSIVOS y demás q?-e concede la 1~~slaClónVIgente. .
anual de 600 pesetas abonable desde 1.0 del actual al , Los que reumendo las condiCIOnel!! reglamentarIas
o~cial segundo del cuerpo, ayudante de profesor d~ la ! d.esee:r tomar parte en dichas oposiciones, que co~ s?i?'
mlsma~ D. Angel de Diego y Gómez, con arreglo á 10 Clón a los progr~mas mandados observar darán prlDClpIO
prevemdo en el arto 8.0 del reglamento orgánico de las el día 16 de abnl del presente afio, ante la Junta de exá· .
academias militares. menes de la fábrica de Artillería de Sevilla, lo solicita-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento rán de este Ministerio antes del 31 del actual; acompa
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. fiando á la instancia certificados de nacimiento, aptitud,
Madrid 1.0 de marzo de 1906. buena conducta y situación militar loa paisanos, y copia

LUQUE de la filiación y hoja de cas~gos los militares, autoriza
das por autoridades competentes.

Madrid 1.0 de marzo de 1906.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la •
Academia de Caballería. .

DISPOSICIONES
de la. Subseor3ta.ría. '1 Seooiones de este :Ministerio

'1 de la.s dependenoia.s centrales

SEOCIÓN DE A:El.'l'lLLEllíA
VACANTES

De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra,
se convocan oposiciones para proveer una plaza vacante
de obr.ero aventajado de segundac]ase, electricista, que
existe en el Personal del material de Artillería, dotada
con mil pesetas de sueldo anual, derechos pasivos y de
más que concede la legislación vigente.

Los que reuniendo las condiciones reglamentarias
de!'leen tomar parte en dichas oposiciones, que con su
jeción á los Pl'og"amas mandados observar darán prin
cipio el día 16 de abril elel presente afio, ante la Junta
de exámenes del taller de precisión, laboratorio. y centro
electro·técnico del arnW'1 lo solicitarán de este Ministerio

-.-
CONSl!l3'O St1PREUO DE Gt1ERJU. y UÁIUN.A.

PENSIONES
Excmo. Sr.: Este Oons~jo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinad() el
expediente promovido por D.S. Asunción Gómez Sán
chez, huérfana del maestro de taller de segunda clase

.del material de Artillería, D. José Gómez Sánchez yen
su nombre, como tutor, D. Juan Ruiz Navarro, que so
licita abono de las dos pagas de tocas que en cuantía de
333'32 pesetas fueron otorgadas en 15 de junio próximo
pasado á su madre D." María Josefa Sánchez Lasheras y
que no pudo hacer efectivas por haber fallecido en 28
de abril, ó sea, con anterioridad á la concesión de aque
llas; y en l1eue~'do de 14 de febrero último, ha declarado
que procede acuda con su pretensión á la Intendencia
militar del tereer Uuerpo oe ejército, que es la que debe
rá abonarlas á quienes acrediten ser los legítimos here
deros de la D,Il María Josefa Sánchez Lasheras, madre
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de la recurrente,. y toda vez que las referidas pagas no
han sido libradas aun, según I se justifica en certificado
expedido por el 'subintendente del mencionado Oue¡;po
de ejército.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de marzo de 1906. .

. Despujol

Excmo. Sefío1' General del tercer Ouerpo de ejército.

•
causante, nprobado por real orden de nde enero de 1837
(O. h núm. 2). . I

Lo que manifiesto á V. lJ'J. para su conocimiento y •
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos 3.11.0S.
Madrid 1.0 de marzo de 1906. '

Despujol

Excmo. Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

l

...__... Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de lae
facultades que le está.n conferidas, ha examinarlo el expe.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de diente promovido por D. 3 María Josefa y D. ~Maria de la
las facultades que le están conferídas, ha examinado el Concepoión Suárez Coalla, huérfanas del maestro de fá.
expediente: promovido por D.3 Ana Massa Deolara, brica de primera clase de Artillería, retirado, D. Pruden
viuda del éapitán del cuerpo y cuartel dEl Inválidos, don cio Suárez Miaja, que solicitan nuevamente pensión; y en
Román Gónzález Monge, que solicita nuevamente pen- acuerdo de 14 del mes anterior, ha declarad~á las inte.
sión del tesoro; y en acuerdo de 15 del mes anterior, ha resadas sin derecho á Jo que pretenden, toda vez que el
declarado desestimar la nueva instancia de la recurrente padre de las mis.mas, ni al contraer matrimonio, ni al
sin ulteriores trámites; manifestándole que la ley del ser nombrado maestro de taller, tenia real nombramien
Tesoro, declij,rada en suspenso por el decreto ley de 22 to, una de las dos condiciones que se exijen para que Jos
de octubre de 18~g, no es aplicable á los inválidos cuya empleados puedan legar pensión á sus familias. Además
inutilidad data de fecha posterior á esa indicada, como según el articulo único de la ley de 13 de enero de 1904
le sucedía al causante; además, que :en los do!.! e:xpedien~ (O. L. núm. 15) las resoluciones qne en asuntos de pau
tes que cita en apoyo de su pretensión, se trataba de in- siones dicta este Oonsejo Supremo son firmes, las cuales,
válidos que contrajeron la inutilidad antes del referido por tanto, ponen término en la via gubernativa para los
22 de octu,bl'e d~ 1868,. es decir, de que se declarase en efectos del arto 1.o de la ley reformada sobre ejercicio de
suspenso dicha ley, por lo cual les eran aplicables sus I la jurisdicción contencioso-administrativa de 22 de junio
beneficios, y por último, los derechos á las pensiones del de 1894.
Tesoro arrancan de la época comprendida entre elLo de Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
julio de 1864 y el 22 de octubre tIe 1868, y no son por efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíOfj.
tanto, extep.sivos á otrai épocas anteriores ni p?st.eríores: Madrid 1.o ae marzo de 1906.

Lo qj:te ma:nifi~sto, á V. E. para su c~noclm;tento ,y ~ Despujol
efectos consigui.ente~. Dios guarde á 'V. E. muchos afí08.
Madrid 1.0 de marzo de Hl06. Excmo. Señor General Gobernador militar de Oviodo.

Despujol
Excmo. 86fior General del séptimo Ouerpo de ejército. (' • •• .

, ,'. , . Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
,-- 11 las facultades que le estli.n conferidas ha eX8,minado el

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo
1

en virtud de expediente promovido por F~tma Ben El "1ach, viuda
las facultadel;l qU~ le estáu conferidas, ha examinado el . de Amar Ben Mohamed Salde, sol.dado Q'l1e fué de la
expediente promovido por D. a Armanda Alvarez Bor- ~ companía de mor?s de Oeuta ~aUeCIdo en. 25 de febrero
bolla y de las Alas. Puma:rino, viuda del G\'lneral de . de 1905, en súplIca de la raCI.ón dR. ~fuca que pue da
brigada D. Santiago LÓl'iga rr&.boada, que solicita per- corresponderla para s~ y sus CInco hIJO.'" y del causa,nte
muta de lap~llsión del Montevío .mp¡tar que p~r,resolu- llaD?-udos Al-Ial, RlotJma, Abel.es-Sela~, Mohamed y
ción de 27 de junio d~ 1~72 {efué co?ce~ida,por la del S?~lll. Ben Mohamed,.y declara ~ue la lllteresada ~ sus
Te!Oro; ye~ acuerd() <1e)4 del mes anterIor, ha declara- hlJos,c.omo comprendldo~ en el reglamento de ram.ones
do á la iRteresada,sin,d~echo á lo que pretende, porque de Afr~ca aprobado por ~eal orden ~e 20 .de agoe to.de
la real or{ien ,de 8 dé febrero de 1892 prohibe tales per- 1878 tIenen derecho á dlsfrutf;\r medIa raCI,ón de Afr.1.c&
mntas clÍandq el,s~ri.¡tlamiento fuese anterior al .4 de ó sean 7'~O pesetas al mes la vmoa y un euarto d~ rac] ón
julio de 1890., comQ suced~ en el presente caso~ y SIendo Ó sean 3 75 pes~tas al mes caéia. .uno de los eX'p~ceslialos
un precepto terIJ:1.inant~, no cabe. réyi$ar ~l exp~di.en~e. huérfanos y la mitad de estas. cantIdades ~or NavIdad de

Lo que manifiestQ. á V. R para su cono,cilllI.eqtoy p~da ~ñQ en concepto de agu~naldo, abon:~ble el benlll~•
.efectos con . uientes. D.iqs gqa.rde á V. E. muchos afias. CIO. por la DelegaCIón d~ ~aCIenda de OP.dIZ, desde el. SI-
Mad id 1/1é marzó de 1906.' . ,. ., ' gmente dia al del fa.lleclU.ll~nto del callf3ante en la fOJema

r D . l qne se expresa: la VIUda mIentras se c.()nserve en su ac-
espUJO tual estado y á las hembras Rajma y Sodia Ben MI )ha-

EXcmo. Sefior General Gobernador militar de la Oorufía. med ínterin permanezcau solteras y á los varones hl.1801
. ., Abel-es-Selan y Mohamed hasta el 15 de septiemb ea de

--_..... 1908, 15 de septiembre de 1912 y 15 de septiembr.'(0 de
Excmo. Sr..: Este Oonsejo Supremo, en virtud de 1913, en qne respectivamente cumplirán 17 afios de edad

las facultades que le .están conferidas, ha examinado el cesando. antes si obtienen plaza en el Ejéreito ó bllber
expediente promovido por p." Dolores ~a~tin Diaz, del Estf!,do por otro concepto y mientras resid8.n todrJa
viuda de las segundus nupCIas de~ conserJe de segunda en algnna de nuestras plazas de Africa.
clase de Administración Militar, D. Antonio Oortés 00- Lo que manitiesto á V. E. para su conociJ.nienta y
mitre, que solicita. pagas de tQ?as; y en acuer~o de 19 efectos consiguientes y como resultado de su cOlYJ.unJca
del mes anterior, ha declarado slt~,defecho á la lllteres~- ción de.3 de enero último, relativa al particula.r; Dios
da á lo que pretende, porque su marIdo, cuando falleCló ~uarde á V. E. muchos afios. Madrid 28 de febrero
en 26 de octubre de 1905, no se hallaba incorporado al de 1906~
Montepío militar por no haber disfrutado sueldo POl:: 10 Des}?u;o.l
menos de 125 pesetas mensuales que para ello deter~IUa ..
el arto B4 del reglamento del cuerpo á' que perteneOló e\ • Exctiló. Sefior Gobe~ador nnhtar de Ceuta.



Excmo. Sr.~ Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidos, ha declarado con derecho á penfli6n á los individuos comprenrlidos en
la siguiente relación .• que principia con Maria Llorente Entereza y termina con
Francisca López Más.

Los haberes. pAsivos de referencia se sa.tisfarán á los interesados, como com
prendidos en las lE\yrs y rpglllmentos que se expresan, por las Delegaciones de Ha·
cienda de las provincias y desde la fecha que se consignan en In sUi!odieha rela·
ción; entendiéndose que los padres pobres do los causantes disf1'Ut~á)1 el beneficio
en coparticipación y sin necesidad de nueva decla.raci6n en fflvo~del que sobre·
viva, las viudns mientras COlll5erVen su actual eetado y los huérfaRos no pierdan
su aptitud legal. )

Lo que monifiesto á V. E. pnra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. ·ID. muchos ní'ios. Madrid 28 de febrero de 1906.

Despujol.

EXClllOS. Seí'lorp.s Generales del primero, segundo, tercero, sexto y séptimo Cuero
pos de ejército.

Exemos. Seí'iores Capitanes generales de Galicia y Baleares y Gobernadores mi
litares de Málaga, Sevilla, Valencia, Orense, Jaen, LéridlJ. y Barcelona.

i;
lOO

Rekwión que le cita.

Autoridad Eslóado PenRlón
o

J:'aNlil' PIIO.A'" Q~ DeleglWion d:e i'IliPLIlOl aDual LEye é n·
D:NII IliPllUB IIL B:ao1enda lllIlSID.lNOU. el>

tllllCO COlll civil deque NOMBRES T
qlle le les 8UliUTo-I 'tu. AII02l0 de la provincla D.I Loe Ilf'flllRJlSADOI ::l

101 l:&s Jl.utr· lloncede ])JI LA PUCÓ"
10

ha cursado
en q1te '"~ Loe INTIUIBSAlKlI . C&lU&IltM fanil.J ¡tOXBUS Dll LOM OAUSA5!RS Blf L" APloIOAIf le les IlOnaignll O-

el expediente Pta.. 01•. DíG Hu .4«0 el pagll Pueblo Provinc11l ~

---- ---- --- :"

C.a G. Gallcla.. Maria Llerente Entereza................. Madre ... • Sargento, José Cabezudo Llorente .. , ........... 547 50 8 julio 1860........... 21 octubre 1901 Coruña ........ 'Coruña •••••• Coruña........
(J o M Yál 1Amonto Reyes Alba.....................!Pad es • Soldado, Francisco Reyes González •••••••••••• IS1l 501dem ................ ~ a.pbre. 19lJó Málaga. ........ Archldona••• Málaga.••••••• . aga.. Maria Gonzalez Morales.. ................ r ...
Id S'lla 1Miguel Mateos Girll1dez.................. ldem • ldem, Carlos Mateos Gómez..................... 18e ~0¡8jl~~~.~~~.:. :~. ~~~?} 2 enero .. 1(,00 Sevilla......... LroadeEstepll 8eyilla .......em eVl .... Dolores Gómez Larrubia............ ..... .. ..
&00r c:ue:po.....yol!é Esteba!! Juan Pérez Pérell.......... Idsm .... • Músico 8,", VicentePérez Espl............... : .. 182 "r-................¡"Mb...

i9ll8 Allaante ....... Alinante ..... Allca~te...... Lorenza ESpl Grau.......................
2.• Idem••••••• /Marla Garcla Martlnez ................... Madre ... • Soldado, Francisco Garcia Martlnez............ 182 50 ldem................. 6 abril. .. 1905 Almeria ....... Almeria ..... Almeri&......
C.a G. Galicia.. Anoolmo Pombo Canedo................. Padre.... • ldem. Manuel Pombo Bello..................... 182 50 ldem................. 40utubre 1904 Corufia......... Soandres .... Cnruña.......
e.• M. Orense.. Manuela Fernández Pardo.............. Vimla ••• · Cabo, Odilo Araujo Losada..................... 278 75 ldero ... ............ 25 nobre•• 1900 Orense......... San Ciprian. Orense....... (Á.]
1.er Cuerpo.... Vicente Juárez Garcla.................... Huérfano · Soldado, Leoncio Juárez Hernández............ 182 50 8 julio 186lt.......... • 9 octubre 190« Toledo......... Afiover....... Tolede....... (B.J
6. o idem....... [Dionisia Martlnez Hernández...........· Madre ... · ldem, Antonio Gutiérrcz :¡,íartinez•••••••••••.•• 182 5018 junio 1800 y: R. O. 171 10 jutlo 1905 i {FUeD. tel!- del (O.Jseptiembre 1801.... •.. Sor a........... Agproa .. ... Soria .........
Idllm .......... , Ignacio Elorza ESlllLl .................... Padre•••• · ldem. José Elorza Arteabe ...................... 182 "I'''m ................¡'" "pb~. 190b Guipúzcoa ...../AZcoitla ..... rniPúz.coa ... (O.~
2." Cuerpo ..... Eugenio Forcelledo Valle ............... Idem .... • Cabo) Frs.uci~co Forcelledo Cabrera ............ 278 75 Idem................. 8 octubre 1902 Cádis .......... Arcoe Front." Cádiz......... (C.
C.aG. Illl1earea.¡Cristóbal Sal.aH Estelrich................ '1Padres••• • ldem, Gabriel Sa1a~ Canaves ................... 278 75 Mem ................ 15¡julio... 19011 Baleares....... S."Margarita. MaJlorea ..... (C.)M""ia Canaves ')'01111......................
ll.'" Cuerpo..... ¡Joaé Fll.bregat Pltarch................... Pa.dre.... · Soldado, Miguel Fabregi.t I'edra..••••••••••••••• 182 501

8 jl~~~~~~.:. ~? ~~~~? 21 febrero J.90l1 C f;elló 1AlcaládeChis.¡iIi n...... vert......... Castellón.....
.2.0 Idem...., "'¡TeCla de la Cruz EXpósitO............... Madre· ... · ldem, Manuel Vela. de la Cruz E1tpósito ......... 182' 50rdem...... ...... ..... 11 &epbre. 19l1ll Sevl1la......... Sevilla ....... Ssvills. .......
G.·M..Taén••••• Ana Morales Martlnez................... Idem .... · ldem, Manuel Garcla Morales••••••••••.•••••••• 182 50 ldem................. 5 nobre .. 1905 Jaén ........... Linares...... Jaén .........
ldem Lérlda••• Antonia Rocafort Felxa.................. Mero.. .... · Idean, Joté Francb Roc!1Íort .................... 182 50 ldem................ 28 octubre 11105 Lérida......... Perbea....... Lérida .......
Idem seVilla••• Pur11lción Acosta González.... •••.. •••• • Idem .... · Idean, Ma.nool Blanco Acosta•.••••••.•••.••••••• 182 50 ldam ................ 28 sepbre. 1901l Sevilla......... Const&ntina.. Sevl1la.......
Id {ManUel Rodriguez Martln................}p d • ld¡,m, Manuel Rodrlguez Atoche ................ 187 • ¡Deoreto Cortes 28 oC'- 2 nobre 1PO¡¡ ldem .......... Marchena.... Idem ........elU........... Consolación Atoche Romero............., a res ... \ tubre 1811.. ....... ..
7.° cuerpo.....¡ROBa López y FernandeZROjas.......... /Rnérfana Viuda .... Cabo Mi1leia Nacional, José López Montaráe... 18a 50rdem ................1 16 octubre 1898 Orledo......... Cangllll Tineo Oviedo....... (D.)
C.a G. Gal1ci&•• Filomena. Rudríguez Gareia............. Idero .... Solter.... Soldado, Juan Rodrigucz DiegutlZ ••.••••••••••• 182 50 8 nilo 1860........... 25 ídem... 19<K Oren~e ......... Grijón·....... Ormse...., .. (E.~
G.·M.Barcelona Franciaca López Más•••••••••••••••••••• Viuda.••• · Cabo Carabineros, Antonio Iglelilas Correa.••••• 278 75 IJom................ le nobre.. 19GI Barcelona ••••• Ilarcelona •• 'IBaroelona ••• (F.

i
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(A.) Se le cOl/.C8den los cinco años de atrasos que autoriza la. ley de oontabUldl!.d.

(.8.) se le transmite el beneficio que disfrutó su madre por real ordlln de ~ de julio de 1898, el eual.lo perci
.birá el interesado por mano de su t1Ltor legal, desde 01 9, da octo.ble dlI1904, dguiente dla al del nuevo matri·
monio de su m&dre. hllllta el 5 de abril de 19M, én que cumpilnl. 24 años de edad, si antes no obilene aueldo del
Esiado, proVincia ó municipio.

(C.) Con carácter Pl'Ovisional '!' con la obligación de relntegrM al Estado 1M oantidades pereibldas si el cau
flante apareciera ó se ac¡:edltase su existencIa, sta cualquier ellugax do Ji.1iI r.sidenola.

{D.) Se le tr~clbeneficio que por real orden do 6 de mayo de 1883, Be concedió á BU. madre Bernarda

Fernánde2l Rojas. cuya pensión ee halla vncante por d.función de su citada mad:re y se le concedonlos cinco
1ÚÍ0s de atlas.s que autor~ala ley de contabllidad.

(E.) Be le transmite el benefieio que por real orden de 29 de enero de 1905, se concedió á su madre Jaooba
Garo1a Baatelro, cura· pensión se halla vacante por h&ber contra.1do segundas nupcias su citada madre, abonán~
dosele por mano de su tutor l.gal dUrBnte su menor edad y desde el siguiente dia al en que su madre coiUrajo
dicho segundo matrimonio. .

(F.) Se 10rehabi11ta en la pensión que disfrutó por real orden de:lO de septiembre de 1875, por hallarse V!lro
cante dicho beneficio y acreditada lll. a.ptUud legal de la p etieionarla por haber quedado viud a y sin derecho
á pe1.lsian por ro &egl:lndo marido.

Madrid 28 de febrero de 19~.-DeapuJ.ol.

'fALL.IlIo1lBS DJJ:L DJ/lPÓSIXO DJI LA el! r,t;Jt;lU
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